
•SSÉHffais:RST::LODs
PROSPEREMOSJLINTOS

JURISDICCIÓN  SANITARIA  No.  VI
COORDINACIÓN  DE  EPIDEMIOLOGÍA

PROGRAMA  DE VIGILANCIA Y  URGENCIAS  EPIDEMIOLOGÍCAS

NOMBRE: ANGEL GONZALEZ SANTIAGO
EDAD. 3 DIAS

FOLIO:  180656716

MUNICIPIO DE XILITLA
FECHA: 25 0CT 2018

RESUMEN  CLiNICO DE  DEFUNCIÓN

Derívado  al fallecimiento del  pediátrico Nombre.  Ángel  González Santiago, con  edad de 03  días de VEU, con domicílio  de

fallecímiento  en  domicilio  conocido  en  Ag`ia  Fíerro  -  San  Pedi'o  Huizquilico,  Municipio  de  Xílitla,  el  cual  cuenta  con  un

diagi`Óstico  de  interés  Epídemiológico  y  que  en  su  momento  fue  plasmado  en  el  certificado  de  defunción  como  "Muerte

súbita", y durante la investigación   de acuerdo a la ratificación comespondiente se concluye lo siguiente:

a)      La  pediátrica corresponde  a  una  menor de  3  días  de VEU,  de  acuerdo  con  la  infomación  propoi.cionada  por el

familiar, así como a la infomación oblenida del expediente clínico de la unidad médica.

b)      Dentro   de   sus   antecedentes   perinatales,   nacido   con   fecha   del   13   de   mayo   de   2018,   en   el   Hospital   Básico

Comunitario  de  San  Anlonio,  Municii)io  de  Xiliila,  por  la  via  vaginal,  e§  hijo  de  la  gesta  01,  el  cual  refiere  el

expediente  y  de  acuerdo  con  la  anamnesis,  donde  se  menciona  que  la  pediátnca en  ningún  momento  presenta

fiebre, tos, o infección respiratoria aparente que mostrar, ni irritabilidad, ni nauseas y/o vómito que mencionarse.

c)       El  día 16 05  de  2018,  posterior a  la  lactancia materna  la  madr®  prosiguió acostarla en su  cama  para  que  dumiese

la  pediátrica,  la  recostó,  pero  al  poco  tiempo  empezó  a  tener  dificultad  respiratoria  y  un  poco  de  reflujo,  que

posteriomente se  presenta cianosi§  peribucal  e inmediatamente acrocíanosís, con  lo  que £allece  la pediátrica sin

tener  tíempo  de  habei  solicitado  atención  médica,  por  lo  que  al  fallecimiento  las  autoridades  de  salud  dan  por

hecho la defunción mencionada. Por lo que se concluyen que las causas dírectas de la defunción fueron por:

PARTE I

Broncoaspiración       por      alimentos

(LECHE)

PARTE 11

ATENTAMENTE
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